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PARTE OFICIAL. 
kírCBETAlilA DEL GOBIKIINO SIU'KUIOU CIVIL DE LAS ISLAS 
j^suS.seEl chino Cima Chunsi, niim. 993 del 

''d'i'üii J(! csta P^winci?, ha sulicilado pasaporte 
P3,3 regiTsar á su pais: lo que se anuncia al 
',;"i!i¡co ón cnmplimienlo del arlículo 20 del bando 
JJ 20 de üicierabre do 1849. 

Manila 23 de Abril de 18tíO.=»P. S .=Carcer . 

tiORiEK\o de mmm. 
pon Pedro Pampillon de Molina, Gobernador 

Civil de la provincia y Corregidor de la Ciudad 
de Manila etc. 

Ha"© saber: que á fin de evitar la incomodidad 
.peligro para las personas y el perjuicio á la pro-
¡MdA pública ó particular," que resultan frcciu a-
femente de la infracción do las disposiciones Supo-
rioies relativas al tránsito por calles y paseos, de 
carruages, carros y caballerías, be dispuesto su re
copilación en el presente bando, coinpb tándolas 
con las que no hubiesen sido dictadas aun y que 
el aumento de población y rique/a así como la co
modidad de este vecindario, hacen ya necesarias. 
Por lauto y para que nadie deba alegar ignoran
cia y puedan los dependientes de este Corregi
miento señalar en unos casos las tallas para la im
posición del oportuno correctivo o evitar en otros 
los abusos y perjuicios que de la inobservancia de 
aquellas se 'siguen, se recuerda y previene: 

D E L O S C A R R U A 6 E S . 

AiiTiccLo 1.° Los carruages no pueden ser lle
vados por calles y fíaseos A mayor velocidad, 
que un trote corto. Lste paso será sostenido en 
el paseo, donde los carruages guardarán risoro-
samente el órden de lilas; y cuando alguno haya 
de detenerse por causa imprevista, se colocará á 
la izquierda y fuera de la tila, para volver á 
lomar lugar cuanto antes, sin interrumpir el paso 
ni avanzar á los demás. E l centro del paseo ti
tulado de la calzada estará constantemente des-
priado rm'-a el paso de oorr«ages ae» n ^ ^ . o.. 
eu\)Uan General y Escmo. Sr Arzobispo, asi como 
para las personas de á caballo. 

AUT. 2,° Todo el que quiera apearse del car-
ruage en la calzada, lo hará precisamente antes 
de llegar á la fila ordenada de coches por el lado 
del Fortín ó á la estremidad del pasco que mira 
á la plava, pasando á colocarse inmediatamente 
los carruages al campo de Bagumbayan á veinte 
pasos de distancia del paseo, dando Irenle á este 
y en fila, en la cual entrarán siempre por detrás y 
no cejando. Los que llegaren posteriormente, se 
colocarán detrás y en la misma forma. Entre unos 
y otros carruages mediará siempre por frente y tra
sera una distancia, cuando menos de tres varas. 

ART. 3." Los carruages, á su paso por las ca
lles, no deberán locar en las aceras, tomando 
bien y acortando la marcha en las vueltas do 
las esquinas, para no tropezar con estas ni con 
otros carruages. Cada uno llevará su izquierda, 
y si el paso fuere angosto retrocederá 6 lo dejará es-
pedito el que fuere de vacío ó el que esté mas 
próesimo á la primera esquina, si ambos estu
viesen ocupados ó vacíos. Los que se detengan 
de noche en la Escolta se colocarán precisamente 
en fila uno detrás de otro ó inmediatos á la 
acera para dejar espedito el tránsito por el centro 
de la calle. 

ART. 4.° Ningún cochero deberá separarse, en 
la v/a pública, del carruage de que esté encargado, 
y ningún carruago de alquiler podrá ser conducido 
por sirviente menor de 18 años. 

AUT. O." Desde las cinco do ta tarde, la en
trada de los carruages y caballos á la Ciudad, 
se permite únicamente por las puertas llamadas 
Parían y Real, y la salida por las de Santa Lucía 
y Santo Domingo. 

Desde la misma hora, todos los carruages que 
entren en el paseo público de la calzada, solo po 
dián tomar vuelta por la espalda do los centinelas 
rjue se hallan en los estremos del mismo paseo ó 
fronte á la puerta Ueal, los que hayan de entrar 
por ella en la Ciudad. 

ART. 6.u Desde las siete de la noche on ade
lante, deben llevar lodos los carruages encendido 
los faroles. E l olvido de esta disposición será, á falta 
de otras pruebas, indicio de culpabilidad y obli
gación de indemnización de perjuicios, en caso de 
encuentro y daño á personas ó cosas. 

ART. 7.° Los carruages de alquiler estarán nu
merados con cifras claras en faroles y trasera y sus 
dueños no podrán salir de las tarifas' y condiciones 
aprobadas por disposiciones vigentes.'de las cuales 
presentarán un ejemplar impreso ó copia autorizada 
á las personas que usaren dichos carruages, cuando 
estas le exijieren. 

ART. 8.° Los carruages lirados por parejas aun 
no adiestradas deberán ser conducidos al paso y 
con las debidas precauciones y atravesarán úni
camente las calles que mas directamente van á los 
caminos fuera de los arrabales, donde únicamente 
se permite enseñar al tiro las espresadas caballerías. 

Agosto de 1850 con destino al entrelemmiehto de 
calles y paseos; y so declara improrrogable, á los 
dos meses de la publicación de este b:indo, todo 
plazo que so pidiere para que las llantas de los car
ruages comunes, tengan pulgada y media de ancho 
y las de los menores ó arañas y calesas, pulgada 
y cuarto según se previno en el bando de la Alcal-
dia mayor 1.' de.24 de Setiembre último. 

ART. 10. Desde las diez de la mañana del 
Juéves Santo, hasta igual hora del Sábado Santo. 
no pueden rodar carruages en calles y paseos, 
y solo podrán hacerlo los de los facultativos según 
reglas establecidas por el Superior Gobierno en 
beneficio do los enfermos. 

D E L O S C A R R O S Y C A R R E T O N E S . 
ART. 11. Los carros y carrelonos, irán por el 

centro de las calles, desviándose lo necesario 
cuando sea preciso para el paso de carruages 
Los conductores de carros irán precisamente de
lante al lado del carabao o montados en él, y no 
en dichos carros á fin de que puedan guiar mas 
soguramenle al animal. 

ART. 12. Los carretoneros cuidarán de no em
barazar el paso de la gente y coches y no po
drán sacar al ganado de su paso natural aun cuando 
los carros vayan de vacío. 

ART. 13. Los carros cardados de materiales de 
construcción, escombros y basura, saldrán de in
tramuros y calles do los arrabales inmedialamonto 
que verifiquen la carga ó descarga, y en estas 
operaciones se empleará el tiempo puramenle 
indispensable. 

Igual prevención so hace á los conductores de 
cai ros cargados de combustible, muebles ó efectos 
de comercio; si bien respecto á estos tomarán en 
cuanta los dependientes del Corregimiento las cir
cunstancias de cada caso. 

ART. Í L De igual manera que queda provenido 
respecto á los carruages en el artículo 9, á los 
dos meses de publicado este bando se impondrán 
irremisiblemenle las multas señaladas on el de 2 i 
de Setiembre á los dueños do carros ó carretones 
por cada uno que no tenga las llantas de mas de 
pulgada y media de ancho. 

C A B A L L E R I A S . 

ART. lo . Se prohibe absoluíamenle correr ca
ballos uor las calles y uaseos, lo cual sirve de 
incomodidad y peligro á las gentes de pié. Cuando 
por enfermedad ú otra causa conviniere hacer correr 
á los caballos, se verificará esto en la playa fuera 
del paseo ó en despoblado. 

AUT. 10. No se permite alar caballerías en la 
parle esterior de las casas ni en punto alguno de 
la calle pública, de manera que estorben el paso. 

ART. 17. Los que saquen á bañar caballos los 
llevarán al paso corto de ida y de vuelta, que
dando señalado para dicho baiío de animales en 
la playa, el espacio comprendido entre la puerta 
de Santa Lucía y el postigo inmediato á su de
recha, pues lo demás de la playa debe estar libre 
para las personas que por recreo ó motivos de 
salud quieran bañarse 
ruagés advertirán á los"que ios tbmeri, ros resauios 
ó malas propiedades que tengan, siendo respon
sables de los daños que resulten por ocultarlas. 

ART. 19. A la infracción de cualquiera de las 
disposiciones que preceden, seguirá la mulla de 
cinco pesos por primera vez. doble por la segunda 
y triple en caso de reincidencia. 

Son responsables en primer lugar los cocheros 
y por insolvencia de estos los amos, sin perjuicio 
de la corrección personal que deben sufrir los 
primeros por su falla de cuidado. 

L a indemnización de perjuicios és do forzosa 
exacción en cada caso á parte do la pena pecu • 
niaria ó personal correspondiente. 

ART. 20. E l Comisario y Celadores de vigilancia, 
los muníc ipes de los gremios en los arrabales y 
Tercio de policía, quedan encargados de su cum
plimiento. 

' Manila 24 de Abril de 18G0.=Pedro Pampil lon.= 
E l Secretario, Manuel Marzano. 

S E C C I O N M I L I T A R . 
Orden de la Plaza del 2Ú al 26 de Abril de 1860. 
G E F E S DE DIA.—Dentro de la plaza. E l Comandante 

graduado Capitán D.'Joso de Crame.—Para San Gabriel. 
El Teniente Coronel Comandunto D. Antonio Trespalacios. 

PARADA.—Loa cuerpos de ta guarnición á proporción 
de sus fuerzas. Rondas, Infante num. 4. Visita de hospital 
y provisiones, Castilla núm. 10. Sargento para el paseo 
de los enfermos. Caballería Lanceros de Luzon. 

De órden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento mayor, 
José Carvajal. 

T R I B U N A L E S . 
Don Evaristo del Valle, Alcalde mayor tercero 

por S. M. (Q. D . G.J de esta provincia de Ma
nila etc. etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por tercer 
edicto y pregón al ausente Nicolás Francia An
drés, del pueblo de San Felipe Neri de esta pro
vincia, soltero, de estatura alta, cuerpo regular, 
cara larga, nariz afilada, boca regular, barbi lam
piño, color moreno, pelo y cejas negros, de veinti
cinco años de edad, para que en el término de nueve 
dias contados desde esta fecha se presente en 
este Juzgado ó en las cárceles de esta provincia 
á conlestar á los cargos que le resultan en la 
causa núm. 1329 sobre abigeato frustrado, y he
ridas; pues de hacerlo así le oiré conforme á 
derecho, y en caso contrario, sustanciaré la causa 
en su ausencia y redeldía, entendiéndose con los 
estrados de esle Juzgado las ulteriores diligencias 
á él relativas.=Dado en Manila á 23 de Abril 
de 1800 ^ E v a r i s t o del Valle .=Por mandado de 
S. S.3, Juan Nepomuceno Toribio. 2 

H A C I E N D A . 

ADMINISTRACIÓN GOERAI, DE RENTAS ESTANCADAS DE 
pilla cuimaial u w u ' íciiWpocí U K J ' t U o u v v / « u ^ v / i uv«v> 

á la Administración de Hacienda pública de Ca
marines, los barqueros que gusten hacer este 
servicio se servirán presentar sus proposiciones 
el sábado 28 del que rige á las doce de su ma
ñana: enterándose antes del pliego de condiciones 
que desde esta fecha obra de manifiesto en la 
olicina de partes de la misma. 

Manila 24 de Abril de 1800.—Victoriano Jareño. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS.= 
So anuncia al público, que el dia 21 de Mayo 
próesimo á las doce de su mañana, ante la espre
sada Junta que se reunirá en los estrados de la 
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acceso de valor le hicieron cara, le hendieron el cráneo, y 
probaron de este modo que el pobre diablo no carecía de 
sosos, lo que se habla dudado siempre durante su vida. 
Su muerte fué poco senliilu: la mayor parte de los que le 
conocían conviniiron en que el alférez Mac-Combic tuyo 
rnzon en decir que hubian muerto otros muchos en Sheriff 
Muir. Su amigo el teniente Jinkor no se sirvió de su eln-
cu<nc¡u mas que para discu'par á su yegua favorita de 
haber contribuido en cierto modo á su pérdida, diciendo 
que había repetido mil v^ces al laird que era una vergüenza 
poner una gamarra al pobre animal, cuando pudiera con
ducirle con una corta brida. Y que necesariamente debia 
echársele la culpa al laird mas que el animal de cualquiera 
desgracia que sucediera, faltándole los piés ú otra cosa; mien
tras que si se hubiera servido de un simple bridón, la con
dujera tan fácilmente romo á un caballo de carreta. 

Tal fué la oración fúnebre de Balmawhapp e. 

C A P I T U L O X L V I I I . 

Embarazo imprevisto. 

A . . .PENAS se había terminado la batalla y restablecido 
algún tanto el órden, cuando el barón de Bradwardine, des
pués de haber llenado todos los deberes de su cargo, se 
apresuró á. reunirse con Glennaquoich y su amigo Eduardo 
Waveriey. Halló al primero ocupado en apaciguar varias dis
putas suscitadas entre sus vasallos relativamente á ios mas 
distinguidos hechos de armas de la jornada y mas aun 
sobre el repartimiento del botin. Entre las discusiones de esta 
naturaleza, la mas importante concernía á un reloj de oro, 
que sin duda habia pertenecido á algún desgraciado oficial 
inglés. Uno de los competidores que fué escluido de su pre
tensión consolóse diciendo: «Eslá muerto desde que Vich Jan 
Vohr le ha dado ó Murdoc» En efecto, el reloj, que tomaba 
por un animal viviente, se habia parado por falta de cuerda. 
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hasta el mar: la primera estaba destinada á cargar al ene
migo, y la segunda de reserva; la caballería, poco nume
rosa, que mandaba el prínc¡pei en persona, permaneció entre 
las dos alas. E l Aventurero (t)'habia manifestado al principio 
deseos de atacar al enemigo á la cabeza de la primera lí
nea, y no habia abandonado su proyecto sino á pesar suyo, 
cediendo á las instancias y ruegos de los que le rodeaban. 

Avanzaron las dos líneas, preparándose la primera al 
combate: las tribus que la componían formaban cada una 
separadamente una especie de falange estrecha de frente, 
estendiéndose hasta diez doce ó quince filas de profundidad, 
según su numero. Los hombres mejor armados, ó los mas 
nobles, porque estas dos palabras eran sinónimas, ocupaban 
el frente de aquelms subdivisiones irregulares; los otros co
locados detrás les guardaban en cierto modo las espaldas, 
lo que comunicaba un impulso físico y un doble ardor á los 
que debían los primeros hacer frente al peligro. 

«Quitaos el ylaid, Waveriey! esclamó Fergus que se des
embarazaba del suyo; antes que el sol aparezca en el mar, no 
nos faltará seda para reemplazar nuestras telas.» 

Los hombres de las tribus se despojaron de sus p/aíi/s y 
prepararon sus armas: hubo un imponente silencio por es
pacio de tres minutos, durante el cual >-e descubrieron la 
cabeza, levantaron los ojos al cielo, y pronunciaron una 
corla oración. Waveriey sintió entonces palpitar su corazón, 
como si quisiera escaparse de su seno: no era de miedo ni 
por el ardor del combate; era una mezcla de estos dos 
sentimienlos, una emoción nueva y enérgica, que le aturdió 
al pronto y le causó una especie de fiebre y delirio. E l so
nido de los instrumentos de guerra aumentó todavía su en
tusiasmo: las gaitas tocaron sus pibrochs, y las tribus aco
metieron á los ingleses en columna cerrada: luego amai
naron por un momento el paso, y el murmullo de sus voces 
juntas mudóse en breve en clamores salvages. 

E l sol, que é la sazón aparecía en el horizonte, disipó 
la niebla; los vapores se levantaron como una cortina, y de-

' (1) The adventurer. Esta palabra no debo tomarse aquí en mal 
sentido: el autor quiere decir que Carlos Eduardo era un principe do 
novela, un héroe aventurero. Sir Walter Scott nos le pinta valiente 
en los momentos do peligro a pesar do cuanto han repetido su pre
tensa cobardía. 
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Intendencia general, se sacará k subasta la contrata 
de suministro de -vasigería que necesita la Renta 
para s i i servicio, con arreglo al pliego de con
d i c i o n é que se inserta á cúntiuuacion.-

Maiúla 19 de Abril de 18G0.=Manuel Marzano. 

Pliego condiciones qne forma csla Adminislracioñ 
general de acuerdo con la Contaduría del ramo 
paja sacar á subasta ante la Junta de Reales Al
monedas de esta Capital la contrata del suministro y 
entretenimiento de la vasigería que necesita la Renta 
para su servicio. . 

í . ' L a Real Hacienda contraía por tres años. 
1. ° E l entretenimiento y conservación en buen 

estado de la vasigería de su propiedad, (i cargo 
de los depósitos generales de la Renta, de los 
de las Colecciones d*; Luzon, de los de las A d 
ministraciones espendedoras de idem y de los 
contratistas de las conducciones de vinos y l i 
cores del mismo; asi como del que haya en poder 
del actual contratista de este ramo. 

2. ° E l suministro por cuenta del contratista 
de la vasigería nueva que sea necesaria, para las 
conducciones de licores de unas dependencias á 
otras dentro de las Islas de Luzon, porque el 
de la propiedad de la Renta, no sea bastante. 

:{." E l aumento de la vasigería que necesita 
la Renta para los depósitos hoy constituidos ó que 
en adelante se constituyan dentro de la Isla de 
Luzon á los precios que se estipularán. 

2.' E l contratista se hará cargo bajo inven
tario, de la vasigería á que se refiere el arl . 1." 
de la condición anterior, bien exista aquella en 
esta Capital ó en provincias para lo cual la Ad
ministración general, dictará las órdenes que pro
cedan á fin de que se formule por cada depen
dencia un inventario por triplicado, con el ob
jeto de que prévia asistencia del contratista ó de 
persona de su confianza, se proceda á comprender 
en ellos todo lo que aparezca á cargo de las 
mismas en buen estado, á fin de que autorizados 
aquellos quede un ejemplar en la dependencia que 
la formula, otro en poder del contralista ó su 
representante, y el tercero á cargo de la Ad
ministración general, la que con presencia de los 
parciales, formará el inventario general que ha 
de ser precisamente autorizado también por tri
plicado por el contratista, quedando éste obli
gado á responder del contenido del mismo en todo 
el tiempo de la contrata y á entregarlo tam
bién en buen estado al vencimiento de la misma, 
para lo cual habrá de remplazar de su cuenta la 
que se inutilizase. Se entenderán y declararán inú
tiles y de imposible composición tanto para la 
Renta cuanto para el con ira lista aquellos emvases 
á los cuales faltasen ó tubiesen rotos la cuaria 
parte de sus espejos y duelas ó que por efecto de 
las rebajas esperimentadas anteriormenie hubiesen 
aminorado en un cuarto su cabida primitiva ó sea 
la estipulada á cada embase de la condición G.' 
de este pliego. 

¡I." Será de cuenta del contratista la adquisi
ción de los materiales y útiles que se requieran 
para cubrir el servicio con arreglo al artículo 1.° 
antes citado de la condición también 1.', lo será tam
bién la conducion de los mismos á los puntos que 
lo demanden, y al efecto y al de armar y desarmar 
la vasigería que se le prevenga deberá tener en 
todas las Administraciones colectoras y en las 
espendedoras que lo requieran el número de to-

4 / Para los efectos de la condición anterior, 
la Renta facilitará al contratista en todas las de
pendencias de la Isla de Luzon menos en la Ca
pital, local en donde lo hubiese para taller de va
sigería y depósito de útiles. 

5.' Necesitando la Renta para ocurrir al ser
vicio de conducción de licores, el número apróxi-
mado de 6,000 barriles y 1,000 pipas, deberá el 
contratista con arreglo al artículo segundo de la 
condici n 1.' de este pliego hacer de su cuenta en 
el término improrrogable de cinco meses o,500 bar
riles de cabida de Sb gantas cada uno y 600 pipas 
de la cabida de 151 gantas entregando 3,000 de 
los primeros y 300 do las segundas á los tres meses 

y el resto en el tiempo siguiente hasta los 5 meses 
mencionados; pero si el total número y las que de 
su propiedad resulta tener la Renta en buen es
tado no fuesen bastantes á satisfacer conveuiente-
menie dichas conducciones, el coniratista estará en 
la obligación de construir sin retribución alguna 
los emvases de iguales condiciones que le fuesen 
designados por la Administración en el plazo 
prudencial que le fije la misma, en el bien enten
dido que de no satisfacer en los términos que se de
jan espresados todos los estreñios que abraza esta 
condición, se procederá por la Renta á la adqui
sición de los emvases que exije el servicio, descon
tándole el valor de los mismos por mitad en las 
asignaciones mensuales que tuviese devengadas 
y de no. de la fianza, la cual deberá reponerla en 
el término improrrogable de ocho dias. 

G." L a vasigería que en cumplimiento del artí
culo 3." de la condición 1 / reclamase la Renta para 
aumentar la de su dotación ó para establecer nuevos 
depósitos, estará el contratista obligado á eniregarla 
en su establecimiento en esta Capital con arreglo 
á las cabidas y precios siguientes. 

Por 1 tonel de 1.a clase de cabida de 
1400 gantas con 10 aros de fierro. . d i ' iSVg 

» 1 id. de 2 / id. de id. de 1200 id. 
con 10 aros de fierro í ^ ' l S V s 

» 1 id. de 3 / d e id. de 1000 id. con 10 
aros de fierro 39*G8,/8 

» 1 pipa de cabida de 150 gamas con 
G aros de fierro y 4 de caña. . . 6*50 

« 1 barril de id. de 50 id. con 8 aros 
de caña 3'11 /̂g 

» 1 balsa de 1.'clase de cabida de 600 
gamas con 4 aros de fierro. . . . 22'52 4/8 

» 1 id. de 2.' id. de id. de 500 id. con 
4 aros de fierro 19*85''/s 

.. 1 id. de 3.' id. de id. de 400 id. con 
4 aros de fierro 17*743/8 

» 1 id. de cuarta id. de 300 id. con 4 
aros de fierro , . 14*30 /̂s 

» 1 id. de 5.' id. de id. de 200 id. con 
4 aros de fierro 11*52,' s 

7. * Esta vasigería así como las reparaciones que 
exija la de la Renta, será hecha con las maderas 
conocidas en el pais con los nombres de guijo ó 
mangachapuy, resecas y en perfecto estado. 

8. ' L a vasigería que se haga y repare por efecto 
de esta contrata, se arreglará á las cabidas con
signadas en la condición G.' de este pliego, así 
como al número y clase de aros que se estipulan 
en la misma, debiendo ser reemplazados los que de 
caña pudiera tener la vasijería mayor hoy exis
tente por otros de fierro para evitar los perjuicios 
que ofrece el insecto llamado anay que suele haber 
en aquellas. 

9. * E l contratista queda obligado á facilitar 
los toneleros que sean necesarios para las aten
ciones de los almacenes generales cada vez que 
estos tengan que embarcar licores con destino 
á dependencia ultramarina á fin de estancar las 
goteras que puedan ofrecer los embases. 

10. Estipulado en cada uno de los contratos 
de conducciones de licores á las dependencias 
ultramarinas que los contratistas de estas reciban 
del de vasigería armada y en buen estado la 
que les fuese necesaria para satisfacer el tras
porte de dichos licores, y espreso así mismo, que 
serán responsables de su devolución también en 
üesarmada' pero' completas' s'us düelás', espejos y 
aros, será de cuenta de los contratistas de con
ducciones el pago de la que entreguen de menos 
así como del costo que pueda ofrecer la repa
ración de los deterioros, por tanto no se procederá 
por la Renta al abono del flete á dichos contra
tistas de conducciones ínterin no presenten re
cibo del de vasigería, espresando haber devuelto la 
que hubiesen recibido ó satisfecho al mismo los 
deterioros y faltas que se notaren. 

11. Espreso también en pliego presentado para 
el servicio de las conducciones limítrofes, que el 
contratista queda obligado á recibir y entregar ar
mados y en buen estado en el taller d'e vasigería de 
esta Capital la que le fuese necesaria para satisfacer 

la conducción de licores de unas á otras depen
dencias, será aquel responsable y obligado á abonai 
al de vasigería las fallas que se notaren en la 
misma así como las reparaciones que requiera. 

12. Al contratista de este servicio se le tor-
mará el cargo v llevará la cuenta de la vasigería 
de la propiedad de la Renta que en buen estado re
sulte de los inventarios que éspresa la condición 2. 
de esle pliego por dependencias ó contratistas 
obligados á satisfacer el de conducciones de li
cores y serán únicos documentos á alterar los 
cargos y dalas que ofrezca cada cuenta de estas 
los recibos á que se refiere la condición anterior 
y las órdenes cumplid is de entrega de la vasigería 
mayor ó menor que dicte la Adminiblracion genfc™1; 

13. Si bien se deja espresado en el artículo 1." 
de la condición también 1.a asi como en la con
dición 2." de esle pliego que es obligación del 
que abraza este servicio el satisfacer las repara
ciones qne nacen del uso ordinario de la vasigería 
y el reemplazo de la que se innlilize en el mismo 
no puede ser responsable ni lo será, y si la 
Renta sus funcionarios ó conlralistas de conduc
ciones de toda la vasigería que en los actos de 
su servicio y por causas fortuitas de incendios, 
naufragios ú'diros bien justificados se deteriorase 
é inutilizase. 

14. Cuando la Renla haga pedidos de vasigería 
nueva para el aumento de sus depósitos ó creación 
de otros y dicha Vasigería sea para deslinar á pun
tos uliramarinos de difícil y costosa comunicación, 
el contralista deberá entregarla desarmada en su 
establecimiento de esta Capital con obligación de 
armarla en el pueblo de su destino conforme se es
tipula en la condición 3.' de este pliego, pero si 
el contratista contase con elementos bastantes 
para construirla con sugecion á la base de esle 
pliego en las provincias donde va á ser destinada 
aquella, bien sean ultramarinas ó limítrofes, lo ve
rificará así por convenir á los intereses de la Renta 
y á los suyos propios. 

15. Si al finalizar esta contrata conviniere á la 
Renla adquirir en compra la vasigería mayor y 
menor que en buen estado de servicio y con las 
condiciones estipuladas en la sesta de este pliego 
tuviera de su propiedad el contratista, este queda 
obligado á entregarla al precio que corresponda á 
cada clase de las comprendidas en la condición G." 
ya citada, pero con la baja de un 25 p § . 

1G. La Renta fija por tipo de este servicio la 
cantidad descendente de veinte y cinco mil pesos 
anuales pagaderos en plata por mensualidades 
vencidas. 

17. L a duración de esta contrata será la de tres 
años coniad. s desde el dia en que queda escritu
rada la misma, pero con arreglo á lo prevenido en 
la Real órden de 18 de Octubre de 1858 núm. 980, 

n''n d-l 
• queda advertido el contratista de que si r.i ,• 
I servicio exigiere la rescisión de la m U ^ Í u' 
¡acordará con las indemnizaciones á 

lugar conforme á las Leyes. 
18. E l contratista incurrirá en la n 

, ps. por cada falla que cometa á cualqui,.^ ^ 
¡condic iones estipuladas que seao de sn e'«v 
; miento, quedando ademas responsable con s011/11̂ -
! á resarcir á la Hacienda los daños v pcriu¡U 'tóza 
i causare justificados y declarados q V sean 
¡ Intendencia general en vista de las dilige^-P01, la 
! se formen. as que 

19. Los pedidos que haga la Renta de la 
¡ gería nueva para los Almacenes generales ^ 
I provincia, serán con 15 dias de anticipación ^ ^ 
i pre que no escedan de G toneles y 50 pipas Zu*1*1' 
| riles ó lo balsas, pues si escediere de este n- ^f-
¡ se tendrá presente este cálculo para el señala^0'0' 
i del término de entrega. ^ H o 

20. So se admitirá proposición alguna qU 
' difique en parte ó en lodo las condiciones ani S0" 
' res escepluando la sesla, décima quinta y H -,̂ '0" 
sesta, que es el objeto de esta licitación. I'cinia 

21. E l contratista prestará una fianza de Sfií 
pesos á satisfacción de la Intendencia general 
responder del cumplimiento de su compromu^ 
será preferido el que la otorgue en efectivo den ' 
tando esta cantidad en el tesoro. Para j 
admitidos á contratar fste servicio, los liciia(j0"N 
acreditarán haber introducido en la Tesorería? 
Hacienda pública ó en el Banco Español Filin 
de Isabel I I el depósito de 2000 ps.; la ca,f]Do 
de chino, mestizo, natural ó estrangero domi 
liado no escluye el derecho de licitar. 

22. Los gastos del remate, escritura, pape| 
demás quo devenga esta contrata, serán de cuenil 
del rematante de la misma. 

23. Esta subasta tendrá lugar el dia que seftab 
la Intendencia general con estricta sugecion á i ! 
instrucción de contratas aprobada por Real 
de 25 de Agosto de 1858. Manila 8 de Marzos 
1860.=E1 Administrador general, Victoriano Ja. 
r e ñ o . = E l Contador general, Emilio Romero. 

MODELO D E PROPOSICION. 

Illmo. Sr. Presidente de la Junta de Ueales 
Almonedas. 

D se compromete tomará su cargo la con
trata de construcción de vasijería para el embase 
de los vinos que se espende en las dependencias 
de Rentas Estancadas sugelándose en un todo al 
pliego de condiciones que obra en el espediente 
respectivo, abonándosele por la Hacienda la can
tidad de habiendo hecho el depósito de que 
habla la condición como se ve por el adjunto 
documento. Fecha y firma del interesado 

Es copia, Marzano. 1 

17,112'14 119,880*49 8/8 136,992*633/, 

931'C2V8 4 1 6 1 3 47*62t's 

Continúa la relación de las personas que se han suscrito voluntariamente para los gastos de h 
guerra de Africa en el dia de hoy. 

PlaU. Oro. TOTAL. 

Suma anterior. . . S 
Los vecinos de los pueblos de la provincia de Cebú, según 

relación. . . 
Los MJ/. RR. PP. Curas Párrocos de la provincia de Zambales que 

se espresan. 
F r . Marcial Rellido S 16 
Presbítero D. Domingo Pérez de Angeles 5 

» » Alberto Córpus . 2 
» » Angel Lafuente.. • • 19 

» •» Mariano Torrente G 
» » José Torres g 
» » Francisco Rlanco 3 
» » Esléban Madurga 10 
» » Vicente San José y San Juan 3 
» » José García 5 
» » Gregorio Rueño 16 
» » Sebastian Meynac 4 

Bernardo Echavarría 10 
» » Fulgencio Blanco 16 128 136 

TOTAI $ 18.050*76 V8 120.424*493/8 138.475'%i'/i 
Casas Consistoriales del Ayuntamiento de Manila 25 de Abril de 18G0.=Gabriel González y 

Esquivel.=Manuel Marzano, Secretario. - 3 

= 2 8 6 = 
jaron percibir los dos ejércitos á punto de venir á las manos. 
L a línea del ejército inglés estaba opuesta directamente al 
cuerpo de los montañeses, brillaba por su completo equipo 
y ocupaban sus alas la caballería y la artillería; pero está 
vista no causó ningún terror á los sitiadores. 

«Adelante, hijos de Ivor, esclamó Fergus: y se precipitaron 
dando un grito terrible.» 

Lo demás de esta jornada es bien sabido: la caballería 
que atacó á los highlanders, habiendo recibido su fuego, 
se desbandó sobrecogida de pánico terror, y huyó á galope 
Los artilleros abandonados por la caballería, se salvaron 
después de haber Jescargado sus piezas contra los monta-
neses, quienes sin recurrir segunda vez á sus fusiles, sa
caron sus espadas y cayeron de golpe sobre la infantería 
con un furor sin igual. 

En este momento de terror y de confusión, Waverley 
notó á un oficial inglés, que parecía de alto rango, apo
yado solo contra un canon, que apuntó y disparó él mismo 
después de la huida de los artilleros, contra la tribu de 
Mac-lvor, que era la que tenia mas cerca. 

Admirado de su marcial continente, Waverley queriendo 
librar e de una muerte inevitable, pasó por un momento 
delante á los guerreros mas ágiles, y le dijo que se rin
diera; el oficial le respondió con una estocada, que recibió 
en su escudo, y el arma del ing és dando en vago se rom
pió. En el mismo punto, Dugaid Mahnny iba á hendirle la 
cabeza con un hachazo. Wavarley detuvo y paró el golpe-
el oficial viendo que era inútil toda resistencia, y admirado 
de la generosa intervención de Eduardo, le entregó el pe
dazo de su espada. Eduardo confió el prisionero á la guardia 
de Dugaid, recomendándole que le tratase con miramiento 
sin desnudarle; y le prometió una recompensa. 

A la derecha de Eduardo la refriega era todavía terrible* 
la infantería inglesa, formada en las guerras de Flándes, 
disputaba el terreno con valor; pero sus líneas sobrado 
estendidas fueron rotas en muchos lugares por las masas 
cerradas de los highlanders, cuyas armas, fuerza y agilidad 
estraordinanas sobrepujaban la táctica y disciplina de los 
ingleses. 

Al dirigir la vista á esta horrorosa escena, oercíbió W a 
verley al coronel G ' " , abandonado por sus soldados á pesar 
de los esfuerzos que hacia para replegarlos; y vióle como 

= 2 8 7 = 
corría á ponerse á la cabeza de un pequeño cuerpo de in
fantería, que de espaldas contra la pared de su parque, 
pues su casa estaba contigua al campo de batalla, conti
nuaba una resistencia desesperada é inútil. Waverley notó 
que había recibido ya muchas heridas, y que sus vestidos 
y su silla estaban cubiertos de sangre; quiso salvar á este 
bravo y digno militar, pero no pudo sino ser testigo de su 
muerte. Los montañeses, furiosos y codiciosos de sus des
pojos, se apiñaron á su rededor; y antes que Eduardo pu
diera introducirse en medio de ellos, vió á su antiguo co
mandante arrojado de su caballo por un golpe de sable, y 
recibiendo en el suelo mas golpes que no eran menester 
para quitarle veinte veces la vida. No obstante, cuando 
llegó Waverley, todavía no había perdido enteramente el 
sentido: el moribundo guerrero reconocióle al parecer, fijó 
en él una mirada de reconvención mezclada de tristeza, y 
se esforzó por hab arle; pero sintiendo que se le acercaba 
la muerte, juntó las manos en actitud de orar, y entregó 
su alma á su Criador. La última mirada que arrojó á W a 
verley le hizo mucho mas impresión cuando se acordó de 
ella algún tiempo después que no en aquel momento de 
desórden y de confusión. (I) 

Todos los ecos de la llanura repelían gritos de victoria: 
la batalla estaba terminada, y todos los bagajes, artillería 
y municiones de guerra, habían quedado en poder de los 
vencedores. Nunca se vió victoria mas completa: apenas 
habían escapado a'gunos débiles restos; solamente la caba
llería, que abandonó el campo á la primera carga, y ha
bíase desbandado y dispersado por el pais. 

De cuanto pueda tener relación con nuestra historia no 
nos resta referir mas que la suerte de Balmawhapple, que 
montado con un caballo tan terco y colérico como su ca
ballero, persiguió á los dragones cerca de cuatro millas mas 
allá del campo de batalla. Algunos fugitivos en un postrer 

(1) No sabemos por que el autor no ha designado mas que con 
una inicial á un gefe tan conocido, siendo por otra parte fiel á la 
historia. E l coronel Gardiner era en efecto valiente oficial y entusiasta 
religioso tal como nos le pinta Scott. Atribuyenle una respuesta que 
acabara de caracterizarle: cuando partió á Preston, su esposa conmo
vida por un funesto presentimiento, le manifestaba viva inquietud: 
«Tu olvidas, querida mia, le dijo, que noa queda una eternidad p&rn 
vivir juntos. 
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SECHO^ RELUilOSA. 
DIA 2G ÜE A B I U L . 

jjos Stos. Cleto y Marcelino Papas Mártire*. 

SANTO ÜE MAÑANA. 
San Toribio Arzobispo de Lima y San Pedro 

• :p'ES- Armengol Confesores. 

SECCION EDITORIAL. 
una consecuencia de lo que hornos mani-

^ n P1 Bolelin de ayer en el suelto referente 
Jo en 1 

dará' 

f 

fin» 

intrépido Teniente de Navio Sr. de Ara 
una prueba inequívoca del aprecio pú-
el sipgular arrojo que ha demostrado en 

^ ' f «rio de la Europa, empe7amos hoy á in-
11 laxista de las cantidades y personas sus-

<I0 ' hacer, al que no atendiendo mas que 
niiiniento de humanidad espuso su vida 

•! ""- Ivar la de tantos otros, un presente que per-
fif u memoria del hecho y patentice el ge-

f faiúr por persona cantidad que pase de cinco 
se vé en la siguiente relación. 

Pesos 

.econocimifiiio. Como este es el único objeto 
ĵíeno la suscricion, hemos creído conveniente 

0 , segun 

w^X'^11 oficiaL l 
n Manuel Kamin /. 

' Baltasar Giraudier 5 
árce lo Ramírez 5 

' ntonio [iRialgo. 5 
• ,{anion Cadormga Uajoy 5 

}'Antonio Acebal , . 5 
oüa Matilde Acebal. . 5 

5 Mañano Mir. . . 0 
Jciáudio de Menchacatorre 5 
n' Valentín l e u s 
» pablo de Aranguren 
n José M- González. 
n Estanislao Cucullu 
n Francisco Belzunce 
n Femando de Aguirrc . . . 
E¡ Cónsul de la República de Chile. . 
i) Vicente Carranceja 
n' Tomás Balbíis y Castro . . . . . . 5 
Srcs D- Ignacio Fernandez de Castro y C." 5 
D Rafael V. de Castro 5 
]) Edmundo Plauchul o 
D, A. de C. y P o 

del establecimiento de los estrechos del de la India, 
dice, que el primer resultado del cambio será el 
de que se quiten á Singapore todos los privilegios 
que disfruta como puerto franco. Semejante ob
servación es completiimpnie absurda. 

Singapore no disfruta ningún privilegio es
pecial de que pueda privársele; como puerto 
franco ha hecho ver al mundo en una existencia 
de cuarenta años, que franquicia absoluta y nín 
gilna restricción al comercio son los únicos medios 
de prosperar, y también la libre entrada de los 
buques en el puerto y ninguna contribución en 
sus operaciones comerciales: su ejemplo indudable
mente ha servido de invaluable guia á la Madre 
Pátria al revocar hace trece años las leyes de 
navefacion, y las de granos al inaugurar la li
bertad de comercio. Cualquiera que sean los pri
vilegios así llamados, que posea Singapore, au
mentarán en lo futuro mas bien que disminuir; 
porque mientras la facultad legislativa que se vá 
á conceder á nuestro Establecimiento, nos permita 
aplicar la verdad y buen sentido á lodos nuestros 
asuntos, nuestras leyes serán de tal naturaleza 
que eviten cualquier obstáculo que se dirija á de
tener el adelanto de nuestra prosperidad. 

Así es, que^ Inglaterra estando en completo 
acuerdo con nosotros por lo que respecta á nuestra 
constitución gubernativa, política y comercial, en 
lugar de desear la adopción de ninguna medida 
retrograda estará impaciente por ver do cuando en 
cuando en nuestros registros comerciales, el mayor 
desenvolvimiento de los principios de la libertad 
de comercio absoluto. 

Es una fortuna para la India el que esté próc-1 Cuyo servicio presta el vapor Bilbao, de quinientas 
sima á entrar en un camino de prosperidad, en tone|a£ias. L a de Bavona, cuyas comunicaciones 
virtud de haber adoptado en parte los mismos pnn- se mantienen por los tres buques de hélice el 

Simeón, Toga y Cádiz, con prolongación hasta la 
Coruña y Cádiz. 

Tenemos también relaciones directas con Cádiz, 
Sevilla y Málaga por los vapores á hélice Céres, 
Capricho y Apóstol, y en fin con Bilbao por los 
buques de ruedas, Pelayo. Vizcaino-Monlañés. Nervion 
y Duque de la Conquista. 

Hé aquí un resúmen de los movimientos del 
puerto durante los años de 1853 á 1858, com
prendiendo los buques destinados á largas nave
gaciones, los del estranjero y los que hacen el 
comercio de cabotaje: 
1853 entrados y salidos 2,750. Toneladas 125,785 
1854 
1855 
185G 
1857 
1858 

C O M E R C I O D E S A N T A N D E R . 
Dice así el L/oi/tí Anuersois.-—«El desarrollo que 

han lomado de algún tiempo á esta parte nuestras re
laciones con Santander, nos obliga á reproducir el 
siguiente estracto de la relación dirigida por el 
Sr. Cónsul belga en aquel puerto á nuestro mi
nistro de Negocios estranjeros. 

A medida que el comercio de Santander ha to
mado mas vuelo, la navegación se ha desarrollado 
proporcionalmente. Este puerto que en 1847 no 
contaba mas que veinte buques en su matrícula 
<le veinte á cuatrocientas toneladas, formando un 
conjunto de 7,478, posee hoy ciento veintidós desde 
veinte hasta mil toneladas, que recorren todos los 
mares. La navegación á vapor no ha permanecido 
estacionaria: nuevas comunicaciones se han estable
cido en nuestro puerto, que es frecuentado al pre
sente por grandes vapores que sirven las siguientes 
líneas, entre las cuales colocamos á la cabeza: 

La línea trasatlántica, nuevamente establecida 
y que cuenta con los vapores de dos mil toneladas. 
L a Cubana y L a montañesa que saliendo de Ilam-
burgo tocan en Santander siguiendo su rumbo á 
la Habana. La línea hispano-americana, cuyos tres 
vapores Barcelona de mil cuatrocientas toneladas, 
¡lamburgo de mil trescientas y Cataluña de dos mil, 
salen de Marsella, tocando en los principales puer
tos españoles del Mediterráneo y en Santander, con
tinuando su viaje hasta Haraburgo. Estos vapores, á 
su regreso, hacen escala de algún tiempo acá en el 
puerto de Amberes. La línea de Liverpool, ser
vida por los barcos de vapor Rita y iVtíia, de cerca 
de seiscientas toneladas cada uno. L a de Lóndres, 

cipios que ha estado tan deseosa de destruir en 
los establecimientos de los estrechos y no obstante 
que por la complicación de sus dificultades pecu
niarias, no le será pesióle libertarse de los grillos 
con que la han atado, sus gobernantes responsables 
por mas de un siglo; no hay duda, que una vez 
entrada en una via racional, política, financiera y 
militar, pronto se colocará en una posición en la que 
podrá desenvolver sus inmensos recursos. 

cinco de la larde, comprendiendo las provincias de 
Bulacan, Pamuanga, Pangasinan, Union. llocos Sur, 
llocos Norte, Nueva Eci ja , Nueva Vizcaya, Isabela, 
Cagayan, Zambales, Bataan, Abra; y los distritos 
de Lepante, Bontoc, Tiagan, Benguet, PríncT^e y 
Tarlac. 

E l de la carrera general del Sur. Los miércoles 
á las cinco de la tarde, comprendiendo las provincias 
de la Laguna, Batangas, Mindoro, Tayabas, C a 
marines Sur, Camarines Norte, Albay, Leite, Samar 
y los distritos de Morong, Masbate y Ticao, Infanta 
v Bu rías. 

NOTAS. 
Las cartas para Cavile se recogen del Buzón del 

Vivac y Santa Cruz y del de la Administración, 
respectivamente á las diez y diez y media de la 
mañana. 

Poro Bulacan á las nueve y nueve y media de la 
mañana. 

Poro la Pampanga los dias anteriores á las salidas, 
á las siete y nueve de la noche. 

Poro las carreras generales á las cuatro y cuatro y 
media de la tarde de los mismos dias de las salidas. 

E N T R A N . 
Todos los dias entre cuatro y cinco E l de Cavile. 

de la tarde. 
E l de Bulacan. 

mediodía. 
E l de la Pampanga. 

mediodía. 
E l de la carrera general del Norte. 

entre seis y siete de la mañana. 
E l de la carrera general del Sur. Los raártes á la 

misma hora. 

Lúnes , miércoles 

Los mártes 

y viérnes al 

y viérnes al 

Los v iérnes , 

Suma. 115 

De un periódico de China fecha 12 del presente 
Abril traducimos el siguiente aviso oficial que es-
plica la causa d é l o s recientes asesinatos del Japón. 

CONSCLADO líRITAMCO. 

Kanagawa, 29 de Febrero de 1860. 
El que suscribe Cónsul de S. M. ha reci

bido órden del enviado extraordinario y Mi
nistro Plenipotenciario de S. M. Brití'mica en el 
hpou de hacer saber lo sensible que le han sido 
\os asesinatos cometidos últ imamente en Yokuhama 
en las personas de dos estrangeros, y de pre
venir .1 lodos los súb l i to s británicos no salgan 
de noche de sus casas para atravesar el sitio ja
ponés de Yokuhama ó pasar entre ese y Kana
gawa, sin una necesidad urgente, y que dado este 
caso tengan especial cuidado de no efectuarlo des
armados y con luces y acompañantes . 

Cualquiera que sea la obligación en que está 
el gobierno japonés de proveer á la seguridad 
de las vidas tanto de dia como de noche en sus 
dominios y muy particularmente en los puertos 
abiertos á los estrangeros para su establecimiento 
y comercio, debe tenerse en cuenta los medios* 
con que cuenta para impedir los crímenes y las 
costumbres del pais, si s egún ha sido informado 
el enviado extraordinario de S. M., es muy con
trario á las costumbres y hábitos de los japo
neses, por respetable que sea la clase á que per
tenezcan, el salir desaues de oscurecer; y cuando 
se ven obligados á efectuarlo, salen con luces y 
acompañantes, por un principio de reconocida in
seguridad; no es da esperar que ningún Gobierno, 
por la sola indicación de un poder estrangero, 
preste seguridad á aquellos, que descuidan las pre
cauciones y medidas de cautela que están á su 
alcance. 

El que suscribe además está encargado de pre
venir á los súbditos británicos, capitanes de bu
lles y cualquiera otros por su propia seguridad 
?,por la de todos los estrangeros en general, que 
ejerzan toda su influencia y esfuerzos donde pueda 
hacerse con resultado para impedir á los marineros, 
criados y otros el andar ebrios, y usar de vio-
lencia sin provocación, contra los japoneses. 

También ha sabido con sentimiento, que no fal
taron tales provocaciones en el dia anterior al 
^ . los asesinatos, y es de temer que hayan 
tenido alguna parte en la muerte de los dos ino-
'ensiyos estrangeros. De todos modos está con-
^ncido que mientras existan las dos circuns-
'^cias de escenas violentas y embriaguez por el 

.'̂  é imprecaución de salir después de oscure-
po sin acompañantes ni luces, los ataques contra 
a vida serán inevitables. E n la actualidad á lo 

^^os, la seguridad de la vida y propiedad, es-
arán mas precavidas por tales medidas que están 

alcance de todos los estrangeros, que por nin-
pna otra que pueda tomarse por los oficiales 
leoneses. 

F . Adward Vyse, 
Actuante Cónsul de S. M. B . 

Los buques de guerra ingleses y cañoneras que 

Portes6™1 de EuroPa cn Ghina' son 24 y 6 trans-

nun?S franceses que han salido para el mismo 
i nto en Diciembre son, 7 fragatas y l o trans-
L j S - . E n los transportes vienen 30 cañoneras 
estSn P1?38 baj0 los nuevos principios: igualmente 

^ a llegar tres buques de guerra prusianos. . 

E l almanaque de Cotha para el presento año, 
trae noticia del ejército y armada de Francia 
en el año anterior. E l Estado Mayor asciende á 
ü,4742. Entre ellos hay 13 mariscales 90 generales 
de división en activo servicio, y 77 de reserva: 
180 generales de brigada y 172 de reserva. L a 
gendarmería es 26,278 hombres, y consta de un 
regimiento, 20 legiones, (i batallones, 7 escua
drones y l i o 1,2 compañías. L a guardia de París 
la forman 3,634 hombres y los zapadores bomberos 
700. La infantería al pié de guerra consta de 
olO 640 hombres, clasificados del modo siguiente, 
granaderos 12,000, tiradores 16,000, línea 408,000, 
cazadores de á pié 33.000. zuavos lo,000, infan
tería ligera de Africa 2,400, cuerpos estrangeros 
8,000, tiradores argelinos 15,000, compañías dis
ciplinarias 1,000 hombres, subalternos veteranos y 
fusileros 240. Que forman 120 regimientos, 493 
batallones y 3,088 compañías. L a caballería fran
cesa consta de 100,221 hombres, incluyendo 64 
regimientos, 38b escuadrones, 10 compañías y 64 
pelotones fuera de filas. L a caballería está clasi
ficada como sigue.—Los cien guardas 221, cara
bineros 3,000, coraceros 18,000. dragones 19,500, 
lanceros 13,500, cazadores 19,500, guias 1,500, 
húsares, 12,000, cazadores de Africa 4,500, spahis 
4,500, remonta 4,000. L a caballería está al pié 
de guerra. L a artillería asciende á 68,544 hom
bres, y 50,240 caballos, 27,427 son de á pié, 
9,316 de á caballo, y 25,830 de montaña. Los 
ingenieros al pié de guerra, son 15,448 que forman 
3 regimientos, una divis ión, seis batallones y 70 
compañías. 

E l ejército francés lo forman 760,951 solda
dos, eii la forma siguiente. Estado Mayor 6,472, 
Escuelas militares 2,100, inválidos 3,800, gendar
mería 26,278^ infantería 510,640. caballería 100,221, 
artillería 68,544, ingenieros 15,448, tren de equi
pajes 12,600, trabajadores del Gobierno 7,400, 
enfermerías militares 3,200, justicia militar 4,248. 
L a armada francesa consta de 461 buques con 
12,520 cañones y los vapores con la fuerza de 
60¡060 caballos. Se trata de construir 150 buques 
de'guerra de todas clases en los próesimos 10 
años y 72 vapores transportes. E n el mismo 
tiempo deben cambiarse el resto de los buques en 
hélice. E n el dia los de vela son 252 con 8,106 
cañones y los vapores 209 con 4,414. E l personal 
de la armada y marina son 90,298 hombres, casi 
el doble del término medio de la de Inglaterra; 
en los que se incluyen las tropas de marina que 
son 23,669. E l servicio propiamente de marina lo 
forman 66,629 hombres, inclusos 2 almirantes, 11 
vice-almirantes, 20 contra-almirantes, 109 capitanes 
de navio, 232 capitanes de fragata, 673 tenientes de 
navio, 546 alféreces, 271 guardias marinas, 6,629 
ingenieros hidrógrafos, comisarios, inspectores etc. 
y 60,000 marineros. 

Ilabiendo ofrecido el gobierno francés reducir el 
porte de tránsito de las cartas que se dirijan á los 
oficiales soldados y marinos de las fuerzas britá
nicas en China, que se envían via Marsella, á lo 
que se satisface en Francia por las que se remiten 
de allí á los individuos de su Ejérciio que se ha
llan en el mismo punto, que es 2 peniques por 
carta que no esceda de 1/4 de onza y 4 por las 

155,237 
187,803 
154,002 
140,205 
155,797 

2,537. 
2,949. 
2,496. 
2,115. 
2,415. 

E l puerlo de Santander ofrece el abrigo mas 
seguro y mas cómodo aun para buques del mas 
alto bordo, y su bahía es tan estensa que pueden 
reunirse en ella centenares de buques, s in' el 
menor peligro. Los derechos de puerto para un 
buque de ciento cincuenta toneladas son: 

• Práctico de entrada y salida. . Rvn. 275 
Derechos de carga y descarga. . . 375 
Faro, sanidad, etc. „ 456 
Derechos de aduana 10 
Corredor intérprete 100 

C O R R E O S PARA L A S P R O V I N C I A S M A R I T I M A S . 
Buques anunciados. 

Para Bohol. E l pontin núm. 117 Paz. 
Para Iloilo. Los bergantines-goletas San Bernardo. 

Griviua y Paz. Por esta via se manda la de Isla 
de Negros, y distrito de la Concepción y Esca 
lante. 

Poro Cebú. Los bergantines-goletas Josefinay Ju
liana. Por esta via se manda la de Bohol, Surigao 
y distrito de Bislig. 

— 
M O V I M I E N T O D E L P U E R T O . 

HASTA LAS DOCE DEL DIA DE AYER. 

cun^pe-riódico Calcula, refiriéndose á la cir-
iancia de haber sido separado el Gobierno 

j j e pesen mas do 1/4 y no escedan de 1/2 onza. 
tos siguientes portes son los convenidos entre In 
glaterra y Francia, mientras duren las hostilidades 
para la indicada correspondencia.—Por u n í carta 
para un oficial del ejército ó armada que no esceda 
de 1/4 de onza 8 peniques, de mas de 1/4 y menos 
de media 10 peniques; por una dirijida á un indi
viduo de tropa del ejército ó armada ó marinero 
que no esceda de 1/4 de onza 3 peniques, de mas 
de 1/4 y menos de 1/2 cinco peniques. £1 privi
legio de que disfrutan los soldados y marineros de 
enviar y recibir sus cartas por los paquetes in
gleses con el aumento de un penique, continuará 
en toda su fuerza. Las cartas para los individuos 
de tropa y marineros que estén en China solo se 
enviarán por Francia, cuando en el sobre se ponga 
uta Marseille. Las cartas para oficiales del ejército 
y armada se remitirán por regla general via Mar
seille. siempre que no esprese via Southampton. Este 
aviso publicado de órden del Administrador Ge
neral de correos, está firmado por Rouland Hell, 
y fechado el 21 de Febrero. 

Total. . . .1,216 
ó sean Rvn. 8,10 por tonelada. 

Solamente dos buques belgas procedentes de 
Amberes, han entrado en este puerlo en los años 
desde 1855 á 58 inclusive, con cargamento de 
cebada y trigo. 

Como se ve, el pabellón belga se ha presentado 
bien rara vez en Santander, y la navegación in
ternacional continúa haciéndose por buques fran
ceses, holandeses y otros. Así que, de 303 buques 
espedidos de los puertos de la provincia para 
Bélgica, desde 1866 á 1858, han sido franceses 266, 
ingleses 21, holandeses 9, españoles 7 y ninguno 
belga. 

E l flete de mineral con destino á Bélgica ¿i 
cargar en Requejada, Comillas ó San Vicente de 
la Barquera, pequeños puertos al Oeste de San
tander, es de 20 á 24 frs. por tonelada de 1,000 
kilógramos. 

Santander esporta por Requejada y San Vicente 
grandes cargamentos de calamina para Amberes 
y Rotterdam. E l estado siguiente hará conocer 
mejor que todo comentario la gran importancia 
de esta industria minera y el prodigioso vuelo 
que ha lomado la esportacion en el espacio de 
dos años . 

E n 1856: Calamina para Amberes. Toneladas. 11,815 
Cobre para Swansea 152 

E n 1857: Calamina para Amberes 10,384 
— para Rotterdam 13,181 
— para Swansea 828 

Cobre para Swansea 683 
E n 1858: Calamina para España 6,357 

— para Amberes 22,246 
— para Rotterdam 4,973 
— para Swansea 1,437 

Cobre para Swansea 953 
Calamina para España 6,404 

Todas las espediciones de calamina se hacen por 
los puertos de Requejada, Comillas, San Vicente 
y San toña, los que por su proximidad á las minas, 
han adquirido una verdadera importancia. Los 
cargamentos de cobre se hacen en su mayor parte 
en Santander, así como los de mineral de hierro, 
de los que no podemos dar un estado exacto pero 
sí asegurar que montan muchos miles de tone
ladas, embarcados principalmente para Inglaterra. 

Las hullas y los carbones minerales no pueden 
todavía figurar en nuestras es portaciones porque 
la distancia de los criaderos al camino de hierro 
de Alar no permite verificar el trasporte con la 
economía necesaria para hacer la concurrencia á 
los carbones de Asturias. E s de esperar, no obs
tante, que este artículo ocupe dentro de pocos 
años un lugar muy importante en la esportacion 
del puerto de Santander.» 

E N T R A D A D E A L T A MAR. 
De Hong kong, fragata americana Nautih». de 

540 toneladas, su capitán Colvas Cliria, en 11 dias 
de navegación, tripulación 15, en lastre y 8000 pesos 
en plata: consignada á los Sres. Ker y C , y de 
pasagero D. Apolinarío Mariñas. 

E N T R A D A S D E C A B O T A G E . 
De Albay, bergantín núm. 1 General Martinez. en 

7 dias de navegación, con 3060 picos de abacá: 
consignado á D. Francisco Reyes, su patrón Don 
Ramón Sainz; y de pasageros D. Luis León y Me
dina, gefe de la administración de Hacienda pública, 
D. Mallas Saenz de Vizmanos, administrador electo 
de Uacienda pública y D. Francisco Fernandez y 
Fernandez. 

De Taal , panco núm. 144 San Vicente, en 2 
dias de navegación, con 330 bultos de azúcar, 170 
bayones de arroz, 23 id. de café, y 400 piezas 
de guiñaras: consignado á D. Manuel Genato, su 
patrón José Maneja. 

De Donsol, bergantin-goleta núm. 140 Rafael. 
en 5 dias de navegación, con 900 picos de abacá: 
consignado al patrón D. José M. Araluce. 

De Cebú, bergantin-goleta núm. 69 Juliana, en 
6 dias de navegación, con efectos de su proce
dencia: consignado á D. Juan Veloso, su patrón 
Florentino Borromeo. 

De Lagonoy, bergantín goleta núm. 88 Celestina. 
en 7 dias de navegación, con abacá: consignado 
á los Sres. Russell y Slurgis, su patrón Basilio 
de los Santos 

De Taal, pontin núm. 141 Cordero, en 2 dias 
de navegación, con 550 buhos de azúcar, 70 picos 
de cebollas y 14 cerdos: consignado'al patrón Ma
riano de Guia. 

S A L I D A S D E C A B O T A G E . 
Para Islas Batanes, panco núm. 444 San Antonio. 

su patrón Engracio Agudo 
Para Albay, goleta núm 71 Tres Marías (a) Priíi-

cesa. su patrón Simeón Briones. 
Para Calapan, pailebot núm. 64 Soledad, su pa

trón Esperidion Decena. 
Para Pangasinan, panco núm. 128 Estrella Ma

tutina, su patrón Juan Torres; y de pasageros 3 
chinos. 

Para Bohol, pailebot núm 65 San Manuel, su pa
trón Miguel Novales. 

Para Mindoro, panco núm. 82 Cármen. su patrón 
Balvino Lugan. 

Para Pangasinan, lorcha núm. 2 Buenviage. su 
patrón Regino Padilla. 

Para Samar, goleta núm. 174 Santa Catalina.su. 
patrón Eustaquio Enriquez. 

Para Mindoro, panquillo núm. 52 Son José, su 
patrón Juan Morales. 

CORREOS D E L INTERIOR. 
S A L E N . 

Todos los dias á las once de la 

Los mártes, juéves y domingos 

E l de Cavile. 
mañana. 

E l de Bulacan. 
á las diez de id. 

E l de la Pampanga. Los juéves y domingos á las 
seis de id. 

E l de la carrera general del Norte. Los lúnes á las 

V I G I A D E M A N I L A . 

DIA 25 DE ABRIL DE 1860. 

E l Corregidor, á las dos de ayer tyde . L a fra
gata anunciada es americana, procedente de Hong-
kong, trae buena salud, 10 dias de navegación, 
16 tripulación, viene en lastre. 

A las cinco la atmósfera despejada, viento E . 
flojo y mar llana. 

E l Corregidor á las seis, viento N. E . flojo y 
mar llana. E l otro bergantín anunciado, no ha 
largado bandera, so halla en boca chica. 

E l bergantín español entrante, es de provincia, 
anocheció á 8 millas N. O. de la barra. 

Al amanecer de hoy, la atmósfera algo tomada, 
viento N. E . galeno y mar en calma; y en la 
esploracion el bergantín de provincia entrante, fon
deado en la barra y la fragata americana, á 8 
millas N. del ancladero. 

E l Corregidor, á las ocho y media de esta ma
ñana, viento N. N. E . flojo y mar llana. Una go
leta y un bergantin-goleta estrante de provincias, 
se hallan en boca grande. 

A las doce la atmósfera acelajada, viento N. N . O. 
galeno y mar en calma. 

http://Catalina.su


4 
A V I S O S . 

El bergantín S. BENÍTO, puede salir 
para Macao el sábado piócsimo 2H y los pasjijoros 
que gusten ir en él. pueden entendersfl con el ca
pitán 1). Manuel Gauto á bordo de dicho buque. 

A la mayor brevedad saldrá para Si-
bu.van el bergantin-goltta S A N A N T O M ü (a) P E -
ÑAFRANCIA: admite carga á flete y pasageros, y 
lo despacha el que suscribe en Santa Cruz arrabal 
de Manila. 

Apolonio de B . Saracho. -I 
Para Borongan en Samar, en breve 

saldrá la goleta S T A . CATALINA: la despacha 
R . Gloria. ^ 

Para San Fernando en la Union, sal
drá en breve el pontin R O S A R I O , lo despacha 

Francisco Moriera. 2 

Saldrá en breve para Bugason en la 
provincia de Anlique el bergantín-goleta GRAVINA; 
admite carga á flete y pasajeros, lo despachan 

* Orbeta, Cucullu y C ^ 

Secretaría de los Seguros 
marilimos múluos de il /a>uía.=Reunidos anoche en 
Junta de gobierno los Sres. Directores v Consiliarios 
de la Sociedad, acordaron que esta dé principio á 
sus operaciones el primero de Mayo próesimo (¡ las 
doce del dia; lo que se anuncia al publico para 
conocimiento de los Sres. navieros. 

Manila 20 de Abril de -1860. = Lorenzo Moreno 
Conde, secretario. H 

HONG-KONG INSURANCE COMPANY. 
Desde esta fecha hasta el 20 de Octubre del pre

sente año, los riesgos de embarcaciones menores, 
se entenderán únicamente por lorchas ó embarca 
clones de esta clase. 

Anloague 20 de Abril de mo^Ilo l l iday , Wise 
y C . * , Agentes. -í 

dviso interesante. 
Se siguen contratando chinos para la Isla de 

Cuba en casa del que suscribe sita en la Escolta 
¿ donde se les pondrá de manifiesto el pliego de 
condiciones etc. Los chinos que sean deudores á la 
Real Hacienda por tributos y los que no tengan pa
tente por estravío ú otra causa también pueden pre
sentarse en la seguridad de que se pagará por su 
cuenta lo que adeuden y se les adelantarán las can
tidades que se convengan. Diego Jiménez. 

P a r a las fiestas de Antipolo 
ó fara cualquiera otra. 

Se hacen si las encargan, candelas de luces de 
Bengala de lodos colores, para encenderlas en las 
procesiones. 

E n el martillo de D. Fulgencio Barrera, situado 
en la Escolla, darán razón. 4; 

Retratos fotográficos. 
* E n el establecimiento de la calle de Jólo, se 
ejecutan R E T R A T O S de toda clase y hasta lámanos 
mayores sobre cristal, papel y placa metálica ú pre
cios muy equitativos. Copias de cuadros, grupos 
etc. etc. por los procedimientos mas en voga. Ade
mas hay un surtido grande y variado de marcos, 
cajas etc. para retratos de lodos tamaños, dorados 
de goma, terciopelo ele. ele. de formas muy ele
gantes y de diseños artísticos. Los Sres. que aésétíñ 
retratarse de retrato solo, grupo con accesorias ca
racterísticas ó para el Estereoscopio, podrán enterarse 
de los precios en la morada del artista. 

Calle de Jólo núm. 50 en la casa contigua al 
cuartel de Seguridad Publica. : 

Relojería de F , Malti 
en la Escolla, almacén del martillo de D. F . Barrera. 

Se hace toda clase de compostura en los relojes, 
cronómetros y cilindros de música, respondiendo 
de su buena marcha por un año en la Capital, y un 
año mas cuatro meses para las provincias: además 
vende muelles y cristales para toda clase de re
lojes. También se dora y platea con perfección. ^ 

Se desea adquirir un alambique que 
pueda destilar de veinte ó mas galones de aicool en 
un dia, y el que desee desajenarlo puede avisar á 
esta imprenta. 2 

Doña Luisa Oudan de Virly, que vive 
en la Isla del Romero, calle de Crespo, tiene el 
honor de poner en conocimiento de este respetable 
público, que ha establecido, bajo el patrocinio de 
Nuestra Señora de la Paz una casa do educacinn de 
señoritas. ^ 

En la talabartería de la plaza de San 
Gabriel núm. 5, se construyen sombreros para ios 
Sres. Gefes y oficiales con fundas de uie de seda 
y blanca, y también cinturones de gala y de diario 
como está aprobado por S. E . M. Roco. í 

Pedro Félix, cochero, desapareció de 
la casa que servía, en la meñana dei 24 del que 
rige, en donde dejó un débito de 24 pesos; es bajo, 
moreno, con bastante barba, vecino de San Pedro 
Macati; al que se le presente, se servirá avisar en 
la calle de Magallanes núm. 59. 5 

En la provincia de Zambales, se nece
sita una persona hpta para el desempeño del cargo 
de alcaide de la cárcel púb ica, cuya plaza ha sido 
creada por resolución del Escmo. Sr. Gobernador 
Presidente de la Real Audiencia, y dotada con 
ciento veinte pesos anuales. También se necesita 
en el Juzgado de dicha provincia uu escribii-nte 
que, además de llevar el archivo tenga el carácter 
de testigo acompañado, cuya plaza ha sido creada 
como la anterior, y dolada con noventa y seis pesos 
anuales; además de los derechos que con arreg o 
á arancel le correspondan como tal acompañado. 

E l Alcalde de dicha provincia, necesita además 
tres oficiales que sepan alguna cosa de tramitación 
de causas y espedientes, y cuyo sueldo será de 
diez y seis á veinticinco pesos, según los conoci
mientos de los que quieran desempeñar dichas 
plazas: lo cual podrán convenir con el Sr. Alcalde 
mayor 5." de Manila, ó con D. Tomás Balbás y 
Castro y éste podrá facilitar a'guna cantidad para 
el viaje á los que se decidan pasar á desempeñar 
dichos cargos. 4 

Casa-agencia de empeños* 
COX S ü P E R I O f l PERMISO. 

Calle de San Jacinto núm. 30. 
Con el fin de no perjudicarse dicho esltiblecimiéiil 

(ni tampoco las personas que tienen dinero di 
misim-) á cau»a de la oscilación en el cambio il 
piala, se advierte que dicho eslablecimi.-nlo püg.ir 
ó (cobrar.i) la diferencia que hubiere en ci preini 
de la plata entre el dia que efectúe el préstam 
y aquel en que le sea reintegrado. Al efecto Í 
anotará en los talones y documentos el premio d 
la plata al espedirlos, como lo viene ef cluair! 
hace algún tiempo. Veniincio Si.inz. 

A L Q U I L E R E S . 

En la Isla del Romero, casa núm. 3 
donde, antes estuvo alujada la C- mpañía d-i circo 
olímpico, se alquilan lodos los bhjns. juntos ó si pa 
radamente; compuestos de una bodega grande, ven 
liiada y propia para una familia: « Ira id m mas 
pequeña, zaguán y cuadra para seis cabidos. Ar 
riba darán razón de sus precios 4 

Elegantes carruages, con banquilo y 
sin é', se alquilan á precios cómodos, ea ia CÜ!. 
de Cabildo núm. 42. 5 

Se alquila en la segunda calle de Santo 
C.iisto la cas.i núm. 2; en la misma d'aran rüZfn. 

Se alquila la casa de dos pisos propia 
para dos tiendas de mercaderías, sitfi m ta calle, de 
Rosario inmediato al Vivac; la administra el qm 
suscribe Alejandro Roces. 

El que desée adquirir en arrendamiento 
catorce balitas de tierra en el sitio llamado Abu-ALu 
en Ralanga provincia de Balaan ó compradas, pin d. 
hacer pruposiciones al que suscribe en Rinondo cal 
de Jólo núm. 42 Alejandro Roces. 

En la Escolta núm. 20, se alquila tres 
habitaciones: en la misma darán raz-m di; su piecio 

Se alquilan en la 3.a calle de Santo 
Cristo, una casa y tres entresuelos, juntos ó sepa
radamente: el que los desée puede verse en 
esquina siguiente calle del Caballero de Gracia con 
I ) . Domingo Duapu. I 

C O M P R A S Y V E N T A S . 

Se necesita leña. 
En la cordelería de Santa Mesa, se compra toda 

clase de leña buena á 40 rs. plata el lalacs;in. 
T . Reech. . 

E l Fivac, 
Almacén de comestibles de Europa, plaza de S. Gabriel 
núm, 3, frente á la guardia, se hallan de venta los efectos 

siguientes: 
Fideos muy superiores: vinos, jerez seco, amon-

lillado, moscatel, tinto, burdeos, licores finos, j a 
mones de Europa, aceite de Castilla, aceitunas gor
dales, garbanzos, habichuelas, lentejas, frutas en 
almíbar de varias cases y membrillo: lodo muy 
superior y á precios baratísimos. 8 

Pasas frescas en latas 
de -1/4 arroba, se venden en el almacén interior 
calle de Cabi do núm. 8 y en el nuevo del Sol a 
pió del puente de Binondo. 6 

Casa de Butler y C.a 
Callejón de San Gabriel núm. 15. 

Se venden los artículos siguientes á precios equi
tativos: 

Planchas de hierro galvanizailo y fieltro de pa
tente para forrar techos de casas. 

Fieltro de patente para forrar buques. 
Harina superior en latas de una arroba. 
Raruiz superior para carruages. 
Toda clase de comestibles en latas. 
Vino de Burdeos y de Oporlo, coñac, ginebra. 
Vino de Jerez, etc., etc. 
Una partida de utensilios eslañados para la cocina. 

En la librería de D. Manuel Ramírez, 
calle del Beaterio núm. 10, imprenta: Manila, se 
hallan de venta los libros siguientes: 

Ps. Ra. 

L a familia regulada con doctrina de la Sagrada 
escritura, 1 tomo 4.° 1 4 

L a Maravilla del siglo, 2 tomos semi-fólio lá-
miuaa. 8 » 

E l cura zoloso por Solano, 4 tomos en 2 vo
lúmenes 4.° • . . 7 » 

Conferencias predicadas por el R. P. Félix de 
ÍH Compañía do Jesús, 1 tomo 4.° . . . . 3 » 

Profanación del domingo por M. Gaume, 1 tomo8.° » 6 
Teología moral por Biiluart, nueva edición, 10 

tomos 4.°.. 20 » 
Obras do Horacio por Burgos, 4 tomos 4.°. • . 8 » 
Arte esplicado ó gramático perfecto, 1 tomo 4.*. 2 4 
Conferencias predicadas por el R. P. Ravignan 

de la Compañía de Jesús, 1 tomo 4 . ° . . . . 3 » 
Kl poder político cristiano por Raulica, 1 tomo 4.°. 2 4 
Misiones evangélicas por el cardenal de Lucerna 

2 tomos 4.° 6 » 
Obras de Raimes, 19 tomos 32 » 
Manual de construcciones rusticas por Fontenart, 

1 tomo 8.° mayor 1 4 
Tratado do física por Garrot, 1 tomo 4.° láminas. 3 » 
Kl cristiano instruido, 4 tomos 4.°. . • . . . 7 » 
Diccionario latino-español por Valbuena, 1 tomo 4.° 5 » 
Las magnificencias de la religión por Madrolle, 

1 tomo 4.° 2 » 
Historia del imperio Otomano 6 guerra de Oriente, 

edición con láminas finas, 2 tomos folio. . . 14 » 
Primera comunión del P. Inocente Palacio, 1 

tomo 16.° » 4 
Instrucción á la Sagrada Escritura por Gleire 3 

tomos 8.° mayor 5 » 

Ayao9 carpintero ebanista. 
E n la calle de San Jacinto en Binondo se encuen

tran toda dase de muebles nuevamente construidos, 
tales como son: camas, aparadores, butacas, sillas, 
columpios, mesas, roperos y otras cosas mas. 5 

Papas nunca vista en Filipinas por 
ser grandes, frescas legitimas de América y ü e g a d a s 
en estos últimos vapores, se venden en la fonda fran
cesa calle de San Fernando al lado del tribunal de 
mestizos, por mayor ó en canastos. 2 

.7 Madrileño, compra plata 
al fñ p g . PÍ Ortega. 

Cambio de monedas. 
Valle df. Ánloayue, casa núm. 5. 

Onzas ct'innran A S ^ - 7 r.« 
S.- ven li n ¡\ s 15 2 rs. 

Cambio dr tnonedas. 
Escolla, fábrica ie jabones. 

Se compran onzas b % ^5-7 rs. 
Se vemlen » á -I-{-2 real. 

Puesto público de cambio^de 
M O N E D A S , 

Almacén de Vidal en la Escolta, frente á la puerta 
del Sr. Azcárraga. 

Se vendt n ( n/.as I I ps. 2 rs. 
Se compran onzas á 13 ps. 7 rs. 

Camino de monedas 
Calle de San Jacinto núm. 50 al lado de la fábrica 

de chocolate. 
Onzas se compran á S <5-7 rs. 
Onz S se venden H S H - 2 rs 

Papas de California 
se vt iide e/i pesos 5 plata el pico, en el antiguo 
H macen de M. Abrab ms y C , callejón de San 
(1 b'leí nfini. -M. 

En esta imprenta, se vende una pareja 
de cabalas n-linb'S jóvenes. 

Kn ia calle de Magallanes núm. 31, se 
vi-nde una pareja de caballos castaños diestros a 
p-siunli' y w.i rab:íli(i inoro apr. pósito para calesa 
ó arana. 

El antiguo almacén de D. M. Abrahams 
se baila nnevamenle sustido de tudas cases de 
efectos de buena calidad, ¡ns cuales se v. nderán 
a precias equitativos, que d- jar- ri satisfecbos á los 
c mpr.id'.res que gustan favorecerlo. 9 

Aguardiente de 36, id. de 28, anisado 
le Mallorca, Id. de 2.*: calle de Jólo frente al 

cuartel de S. V 
Harina superior de Australia en em-

bases de cuatro y de des arrobas, se vende por 
mayor y menor al cantado ó á plczos, en la pa
nadería de, Gunao. 

Candelas de cera: en la Escolta fábrica 
de jabones, se venden de lodos tamaños á precios 
muy cómodos. 

HIELO de venta á un real libra y dos 
pesos la arroba en a Escolla fabrica de jabones: 
en mayor cantidad para provincias el precio será 
convencional. 

Horas de despacho de seis á ocho por la ma
ñana y de cuatro a seis por la tarde. 

En el almacén Peninsular situado en la 
pla/.ueia de San Gabrie , U ny de venta los efectos 
siguientes: 

Aguardiente de espíritu, id. de 28°, anisado su
perior de Mallorca, id. lorrieole. jer<z superior 
varias ciases, m ilaga. moscalei superior y corriente, 
ienres varias clases, vino de Valdepeñas, id. de 

S^n Julián, vino blanco de Sevi la, tinto Denicarló 
buena ca idad pajarete, l'edru Jiménez, manzanilla, 
coñac varias ciases, champaña botellas enteras 

medias, ginebra cajas de Í5 frascos, vinagre de 
yema, garbanzos, lentejas habichuelas de Europa 

del país, fideos, aceitunas, latas de carne dife
rentes clases, y de pescado, id. de alcauci es, id. 
de co'iflor, aceite de Castilla en botijas y cajjs de 
•12 botellas, jamones de China y de Europa, sal
chichón en aceite, barajas del cabal ito etc. 

Se acaba de recibir una partida de almohadas 
procedentes de Isla de Negros que se venden a 2 ' o 
reales en partida y tres reales suelta, así como tam 
bien una partida de papas de California muy buenas. 

se venden á tres pesos cuatro reales el pico y 
seis reales la arroba. 

Botica de D. Jacobo Zobeí 
Manila, 

PASTILLAS PE M l l iUr.CH l'AUA CAI.OB 
I\DIGE5TIO-\ l'.il.lS, MAKKAM1EATU, | .Tc 

Estas pastillas son prepuratiaa ton la mas eat,-
furmidad á la prescripción de-iín eminente niódico"!̂  •í». 
quien, muchos años h», las hajlo muy ' x M i e i i c ^ ^ 
digestiones laboriosas (dispepsia), en hipocondrio ^ \ 
casos nerviosos íntimamente conexos con un deso^^S 
la organización digestiva. ot»^i^ 

Por ellas se logra alivio en los mas fuertes dolo 
estómago, sea que provengan de bilis, indigoation 
ó escesos en el comer. Harán particular provech*̂ 41 
gente débil y a los que tienen que viajar sobre el ^ * ^ 
ofrecen ademas á todo eso la ventaja muy grande d'^ 
derse llevar por toda parto sin lastima alguna. Agua > 
y otras bebidas espirituosas que so suelo tomar » 
el padecimiento en vez de quitarle, produciendo en in *• 
casos otras enfermedades peores. Pero dicho8amen|UC'1(, 
so sabe por esperiencia que estas pastillas traen y 
vio inmediato y que ana salud general viene á ree I 
zar la tristeza é incomodidad quo siempre, siguen IQ» 
aordenamientos del estómago. 

DIRECCIONES PARA E L USO.—Para provocar ¡ 
gestión y dar tono al estómago, tomar dos pattillaga ̂  
del almuerzo, de la comida, y también del acostar. 

Para sacar el calor y los flatos del estómago, corr 
acidez, prevenir marcamiento, etc. tomar una ó dot 
tillas, y repetir, si es menester, iodos diez ó quince m i » ^ 

JAUABE DE ESCAMONEA, COMPUESTO POR MIR1)ÜCB 
Este es acaso el purgativo mas estimado de los nue 

emplean en la medicina moderna. Sus efectos son BÍBÍ 
rápidos y ciertos. L a elegante preparación que heniosr 
troducido fue recibida con gran favor en el comercio 
en el público, por ser compuesta según el método J 
perfecto para sacar buen provecho de los escolentes j* 
gredientoa purgativos de esto precioso catártico. Ese Jail 
es muy agradable al paladar, y so recomienda aun rs! 
por no ser nocivo a los niños, quienes lo beben de buej. 
gana. 

DIRECCIONES.— Una cucharita será, para adultot,̂  
aperitivo suave; se dará diez á cuarenta gotas á los nííj, 
según su edad. Sacudir la botella antes del uso. Mn% 
ricas imitaciones de este Jarabe habiendo sido compuesta 
y vendidas, se ruega d los compradores noten con e». 
dado el sobreescrito de los verdaderos autores. 

NYECCION BROU 
HIGIENICA, INFALIBLE Y PRESERVATIVA. 

La única que rnra sin necesidad de lomar otro medicamento. 
Véndese en las principales f irmarias del universo v en Paris por 
el inventor BUOU, 3 3 . i-uo r a f a y e t t e . (Exigir la instrac-
tion que la acompaña.) Veinte años de éxito. 

Botica del Licenciado Hernando: Escolta núm, 4. 

Almacén del Ancla: Escolta. 
Papas de China á o ps. pico. 

Por 6 pesos plata, se vende un caballo 
para niño, en a calle de Basco nñm. 5. 5 

Se vende cal de piedra de llocos; los 
que deseen obtenerlo, ocurran á la Isla del Ho
mero casa núm. \ . 5 

En 550 pesos se vende una carretela 
berlina con pescante de tumba y filetes de p ala, de 
la fabrica de Caris, una buena pareja de moros 

unas guarniciones con adornos de piala. — E s -
olla núm. 57. 2 

GANGA.—Acudir pronto; en la calle de 
San Wicolas casa núm. 50 se vende una araña 
nueva sin estrenar, en uu módico precio por au
sentarse su dueño. 2 

Se venden juntos ó por separados, un 
bu^n^arruage con banquilo, que ya ha roüaüo algo, 
" na fuerte pareja de caballos bayos cabos negros, de 
mas de seis cuartas, buenas carnes y diestros al pes
cante, un juego de guarniciones de colleras de 
Europa usadas en buen estado: en ia calle de 
David casa núm. 9, darán razón de su módico 
precio. 5 

ün órgano grande de mucho rumbo 
para iglesia de 20 registros compuestos de clarín 

ajoncilio, clarín campana, clarin c aro y clarín 
quincena, flauteados mayor, su octava, quincena, 
docena, trabecera, lleno, angé ica , corneta, tambor, 
campanillas, pajaritos y contra-bajos con sus peda
les; y su caja aparador: mide cerca de cuatro varas 
de ancho y unas stis de alto. Se puede ver en la 
calle del Beaterio casa núm. 9 y entenderse con su 

ueño que vive en la misma casa. ^ 

En la calle de S. Jacinto núm. 20, se 
venden cuatro parejas de primera y un caballo de 

| montar. ^ 

2 

V E R M I F U G O N U E V O ÜE SANTONINA, 
Especie de estearoplena istruida del seinm conin 

ó santónica, que posee propiedades veimifugus muj 
pronunciadas en ia dosis de seis a ocho granos 
y una acción especial mortal sobre las lombrices,' 

Esta sustanc'a, casi insípida, y elaborado t j 
forma de eieganies pastillas, la toman los nifin| 
sin diíicu tad y una vez llegada al tubo intesljuil 
s; disuelve en las secreciones a'cálínas y puedl 
obrar con gran eficacia. 

Los síntomas mas comunes, que indican las loin-
brices, son: Ei semblante pa ido, «plomado, y olroi 
veces encendido: una raya azu'ada debajo de ra 
ojos, los que son mortugos y pesados: la pupila í 
dilatada ó contraída, los párpados inferiores y los 
labios se hinchan, especialmente por la noche: haj 
cosquillas en la nariz: mal aliento: sueño inter-
rompido, durante el cuai el paciente rechina loj 
dientes, dá gritos y se asusta: suele haber mure»}, 
palpi'aciones, tus, apetito desarreglado, soltura 
vientre ó constipación, dolor de vientre y enllaque-
cimiento gmerui. 

Se venden en esta imprenta en monedi 
quo no ecsija cambio. 
Diamanto de la Religión S 3 4 á 
Eucologio romano 3 4 á 
Diamanto del cristiano 2 „ „ 
Novísimo ejercicio cotidiano letra gorda. 2 „ „ 
Ejercicio cotidiano 1 2 á 
Oficio divino 1 4 í » 
Diamante del cristiano, horas divinas 

y semana santa 5 „ „ 
Ordinario de la misa 1 4 „ 
Novísimo diamante divino 2 4 B 
Diamante de la Cruz 2 „ „ 
Novísima Semana Santa 1 2 a 

En casa del que suscribe, calle de An 
loague núm. -17, se vende: 

Escopetas de caza francesas muy finas, carluclios, 
pistones, cápsulas de acero para revolvers del ejér
cito, vino Burdeos, cognac en barril y caja. 

Edmond Plauchut. 
Se vende en 32 pesos oro un caballo 

oscuro, de bastante alzada y regular eslampa. Pued¡ 
verse en la calle de la Concepción ó del teatro^ 
Quiapo núm. -12. ^ 

Se vende una de las mejores parejas 
de caballos, que hay en la Capitai; jóvenes , n 
y maestros, y de 6 cuartas 4 dedos de al: 
Puede verse diariamente desde las once de la n»-
ñaña ó las seis de ia larde calle de Magallanes 
núm. 7. ^ 

Se vende' un caballo de montar en 
la calle de la Solana núm. 27. •! 

Se vende un caballo rosillo de largo 
trote, por serle innecesario á su dueño: en ManiH 
calle de S. Agustín núm. (í darán razón. * 

En la calle de Anda casa num. 1 titulado 
Gasino, se vende un magnífico carruage aparen18 
para la estación de aguas en -150 ps. p ata. 

En la calle de Anloague núm. 17, W 
de venta algunos anillos de brillantes de ínuch1' 
gusto y baratos. •í 

Se vende un solar del barrio de Trozo, 
al lado del que lo era del Sr. Fabie; el que qu'er¡¡ 
saber mas pormenores, ocurra en la casa núffl- 1 
caiie Real de Manila. ^ 

Se vende un piano horizontal de cooS' 
truccion inglesa y de buenas voces: eo la calle ^ 
la Solana núm. -14, donde darán razón de su pr60'0 
que es enteramente módico. ^ 

Latas de frutas en su jugo superiores: 
almacén de la Estrella, Escolla. * 

En la calle isla del Romero mu» \ 
se venden en 2\t) ps. mitad oro y mitad pala, u¡ 
coche y una pareja de caballos ilocanos, de bueDÍ 
alzada y mucha resistencia en el trabajo. ^ 

Un caballo bayo de hermoso trote | 
jóven para montar ó carruage, se vende calle ^ 
Anda núm. 4: también se vende muy barata 
guarnición de collera nueva para una araüa 
calesa. ^ 

M A N I L A : 
Imprenta de Ramirez y Giraudier, edílorea rel 

poosables. 


